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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0d,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Eioeleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFa^xte oíxcisil

AJUM BUIINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(García del 26 de Julio de 1904.)

ÁBiBímaoimL
NuM. 1.628.

<iob¡erno civil de lo provinciii.
Negociado 3.°—Vigilanciaí

Circular núm. 74.

Habiéndose fugado de la casa 
paterna del pueblo de Aldeama- 
yor el joven Félix Ojero Velasco, 
hijo de Félix y Celedonia, or
deno á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca, captura y deten
ción del citado joven, caso de 
ser habido, póngasele á mi dis
posición.

Valladolid 26 de Julio de 1904.
£/ Gobernador, 

Vifíonara (Sn^man.
Señas:

Soltero, estatura un metro 500 
.milímetros, rubio, delgado, na- 

^dz aguileña, ojos castaños cla

ros, viste boina azul, camisa 
blanca con pintas azules, chaleco 
de paño claro usado, pantalón de 
pana usado color pizarra y cha
queta de muletón; lleva una 
manta hecha de trapos de colo
res, es do oficio pastor y no lleva 
documento alguno.

iHilimMm.
Núm. 1.614.

Berceruelo.

Por el Guarda municipal de 
este término Sebastián Rodríguez 
Mato,ha sido recogida en el día de 
ayer y depositada en esta Alcal
día, una muía negra, cerrada, co
mo de siete cuartas de alzada, 
tiene cabezada hecha de braman
te, sin cadena y se encuentra 
algo rozada á los encuentros. La 
persona que acredite ser su due
ño puede pasar á recogería previo 
pago de los gastos que haya oca- j 
sionado. j 

Berceruelo 22 de Julio de 1904. j 
—El Alcalde, Fructuoso Gori- 1 
zález. 1 

i

Núm. 1.616.

BSanzanillo.

En cumplimiento y á los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
161 do la ley Municipal y cum
plidas todas las formalidades que 
dicho artículo previene, se ha
llan terminadas y de mani

fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
15 días las cuentas municipales 
correspondientes al año natural 
de 1903, para que en ese período 
de tiempo todo vecinoy cualquie
ra persona que lo desee, pueda 
revisarías minuoiosamente é in
terponer las reclamaciones que 
estime procedentes.

Manzanillo2ldo Julio de 1904. 
—El Alcalde Venancio Arranz. 
—Luís Arranz, Secretario,

-----------------------------------.^---------------------------------»

Núm. 1.612.

Medina del Gampo.

Don Carlos Gil Perrin, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que se hallan en 
poder de esta Alcaldía los efectos 
siguientes: dos mantas grandes 
razadas en mal uso, una colcha 
azul y encarnada en igual estado, 
una capa de paño vieja, y un 
sombrero pequeño de paja.

Cuyos efectos han sido hallados 
por la fuerza de la Guardia civil 
en los trigos de las inmediaciones 
de la finca de Cuadrillero, de este 
término, y se desconoce el dueño.

Medina del Campo 21 de Julio 
de 1904,—Carlos Gil.

——_^---------- -

Núm. 1.620.

Medina del Gampo.

No habiéndose presentado re
clamación alguna al anuncio in

serto en el Boletín. Oficial de 21 
de Mayo anterior, el día 8 de 
Agosto próximo y hora de las 
once, tendrá lugar, en esta Casa 
Consistorial, la subasta para la 
construeciod de aceras con baldo
sín de cemento en las calles de 
Padilla, Gamazo y Simon Ruiz, 
que aproximadamente suman mil 
quinientos metros superficiales. 
Los bloques serán de cemento, de 
grueso 35 milímetros, y de largo 
y ancho como máximum 20 cen
tímetros. El tipo de subasta será 
el de ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos.

El plazo se efectuará en tres 
plazos iguales que vencerán en 
fin de Octubre próximo y mes de 
Septiembre de 1905 y 1906. Para 
tomar parte en la subasta hay 
que consignar cien pesetas en la 
Depositaría municipal. Las pro
posiciones se harán conforme al 
modelo que se acompaña.

Medina del Campo á 23 de Ju
lio de 1904.—El Alcalde, Cárlos 
Gil.

Modelo de proposición.

D., mayor de edad, de esta
do..... , según acredita con la cé
dula personal que acompaña, se 
compromete á llevar á cabo las 
obras en las aceras de las calles 
de Padilla, Gamazo y Símon Ruiz, 
en la cantidad de..... pesetas, por 
cada metro cuadrado.

(¿fecha y firma del proponente.)
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NúM. 1.615.

Rubí de Bracamonte.

Extracto do los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas 
en los meses de Abril, Mayo y 
Junio, que forma el infrascri
to Secretario de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley Municipal,

MES DE ABRIL.

Ordinaria del día 7,—Se acordó 
que de los fondos del presupues
to que se hayan recaudado se pa
gue á los empleados de este Mu
nicipio las cantidades que se les 
adeude.

Ordinaria del día 14. — En este 
día no pudo celebrarse por no ha
ber asistido sudcieate número de 
seriores Concejales.

Extraordinaria del día 15.—Se 
acordó que cese en el cargo de 
Secretario interino de esta Corpo
ración D. Patricio González, que 
la venía desempenando y se nom
bre Secretario en propiedad á don 
Francisco Basas Hernández, que 
reúne las circunstancias que exi
ge el art. 123 de la ley Munici
pal vigente.

Ordinaria del día 21.—No se 
celebró por no haber concurrido 
suficiente número de señores 
Concejales.

Ordinaria del día 28.—Se dió ¡ 
cuenta do una comunicación del ; 
Sr. Gobernador civil de la provin- ■ 
cia de fecha 21 del actual, en la j 
cual y por virtud de Real orden j 
fecha 22 de Marzo último, se or- Í 
dena á esta Alcaldía se proceda á • 
dar posesión de los cargos de Con
cejales do este Ayuntamiento á 
D. Vicente Hernández Labajo y 
D. Lucas Santos Peroz, que en 
dicha fecha 22 fueron repuestos 
en sus cargos. Presentados dichos 
señores Hernández y Santos con 
una instancia en la que- tambien 
lo solicitaban, se les dio posesión 
de sus cargos. No hubo otros 
asuntos de qué tratar.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 5.—Se acor
dó nombrar bombero de este Mu
nicipio á Baldomero Alvarez, ve
cino de esta villa.

Propuesto por los C’oncejales 
1). Vicente Hernández y l). Lucas 
Santos, que el libro de sesiones se 
lleve en la forma que dice la Ley, 
ó lo que es lo mismo unidos los 
pliegos, rubricadas sus hojas por 
el Sr. Alcalde, y en la carpeta 
conste de los folios de que se com

pone, fueron contestados por el 
Sr. Presitiente- que creía estaba 
con arreglo á la Ley, pero que 
procuraría enterarse y de no ser 
así se cumpliría con ella.

Acordaron por unanimidad se 
arregle la casa matadero por en
contrarse en pésimas condicio
nes, y hecho así se sacrifiquen en 
él todas las reses para que pueda 
el Inspector municipal girarías 
visitas que crea necesarias.

Propuesto por los señores San
tos y Hernández se arreglen los 
caminos vecinales por encontrar
se en malas condiciones, como así 
bien sanear los Labajones por 
perjudicar éstos (ajuicio de los 
exponentos), á la salud pública,- 
fueron desechadas ambas propo
siciones, después de discutidas 
suficientemente por cuatro votos 
contra dos.

Se acordó por unanimidad el 
deslindó de los caminos.

Ordinaria del día 12.—No se 
celebró por no haber concurrido 
suficiente número de señores Con
cejales para poder tornar acuerdo.

Ordinaria del día 19.—Acorda
ron por unanimidad no oponerse 
al incidente de pobreza promovi
do por los vecinos de esta villa 
Víctor Perez y Santiago de Cas
tro, para litigar contra este Ayun
tamiento.

Por los Concejales D. Vicente 
Hernández y D. Lucas Santos, se 
pidió fuese leída la circular del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia inserta en el Boletín Oficial 
del día 10 del actual, y antes de 
proceder á su lectura el Sr. Pre
sidente levantó la sesión.

Ordinaria del día 26.—Se apro
bó el acta anterior. Los Conceja
les D. Vicente Hernández y don 
Lucas Santos, pidieron se expu
siera al público el Boletín Oficial 
de la provincia según está preve
nido. Que se diese lectura de la 
circular del Sr. Gobernador civil 
de la provincia inserta en el 
Boletín del día 10 del actual, re
ferente á cuentas municipales. 
Acordándose por unanimidad se 
exponga al público el Boletín y 
que se notifique á los cuentadan
tes el contenido de lo que previe
ne dicha circular á fin de que lo 
cumplan.

Acordaron por unanimidad á 
petición de dichos señores Santos 
y Hernández, poner de manifiesto 
la sesión en que fueron nombra
dos los individuos de que debe 
componerse la Junta municipal 
y ver si está formada con arreglo 
á las disposiciones legales y de 

no ser así formar las secciones 
y nombraría conforme ordena la 
Ley. Y que se exhibiera el arqueo 
general del 31 de Diciembre últi
mo para su examen por ordenarlo 
así la Ley.

Se acordó salir á recibir al 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis el 
día 29 del actual y acompañarle 
durante su permanencia en esta 
villa á cuantos actos sean precisos.

Se acordó se encargue el Pá
rroco de esta villa D. Joaquin 
Iglesias, de las novenas, vísperas, 
misa y sermón que en honor de 
San Antonio, patron de esta villa, 
han de tener lugar, abonando á 
dicho señor veinte pesetas por el 
sermón y por los demás actos re
ligiosos las cantidades consigna
das en el presupuesto, nombran
do al Secretario de esta Corpora
ción D. Francisco Basas, para 
que haga presente lo acordado 
al Sr. Párroco.

Acordaron rematar el Salón 
donde han de tener lugar los bai
les nocturnos los días 13 y 14 de 
Junio próximo, bajo las mismas 
condiciones que se remató en el 
año anterior.

MES DE JUNIO. •

Los días 2, 9, 16, 23 y 30 no se 
celebraron las sesiones ordinarias 
que debieron tener lugar por no 
haber asistido suficiente número 
de señores Concejales para poder 
tomar acuerdo.

Rubí de Bracamonte 6 de Julio 
de 1904.—El Secretario, Fran
cisco Basas.

Diligencia.—El Ayuntamiento 
de esta villa en sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó por una
nimidad aprobar el. extracto que 
precede y que se remita al señor 
Gobernador ci'il á los efectos del 
art. 109 de xa ley Municipal.

Rubí de Bracamonte 15 de Ju
lio de 1904.—Francisco Basas, 
Secretario.-s-V.® B.°, El Alcalde, 
Bonifacio Sobrino.

NuM. 1.623.

Tordesillas.

No habiéndose presentado en 
esta Alcaldía reclamación alguna' 
al edicto inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 
quince de Marzo último, refe
rente á la venta de dos casas y 
una tierra de la propiedad de es
te Municipio; el Ayuntamiento 
que tengo el honor de. presidir 
en sesión de veintidós del corrien
te, tiene acordado que en el día 

quince de Agosto próximo y ho
ra de las once, en estas Casas 
Consistoriales, celebrar la subasta 
por pujas á la llana con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Se
cretaría de las fincas siguientes:

Una casa calle de Santa María, 
señalada con el número 37, bajo 
el tipo de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas.

otra casa calle de Sombrereros, 
señalada con el número 5, bajo el 
tipo da mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Y una tierra en este término 
al camino de San Miguel del Pi
no, bajo el tipo de trescientas 
pesetas.

Tordesillas veintidós de Julio 
de mil novecientos cuatro.—El 
Alcalde accidental, Pedro Gó
mez de Rozas,

NuM. 1.624.

Tordesillas.

Habiendo quedado desierta la 
primera subasta para el arriendo 
de 26 reses bravas que se ha ve
rificado en el día de hoy, se anun
cia nuevamente, señalándola pa
ra el día dos del próximo mes de 
Agosto á las once de la mañana 
ante el Sr. Alcalde y señores 
Concejales que asistan, en las 
mismas condiciones que anterior
mente, esto es, que el tipo de su
basta será el de 2.875 pesetas y 
las carnes de los siete toros que 
han de ser muertos los días doce 
y trece de Septiembre cuyas car
nes se expenderán en la localidad 
al tipo máximo de una peseta 
kilo, sujetándose el remate al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Tordesillas 2-1 de Julio de 1904. 
—El Alcalde, Emilio Pascual 
Urquieta.

AWllNMOUISfflA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núu. 1.629*

VALLADOLID—PLAZA.
EDICTO. .

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza do esta 
Ciudad.

Hago saber: Que el día seis del 
próximo mes de Agosto hora de
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las once de la mañana, tend’rá 
lugar en laSala Audiencia de este 
Juzgado, la venta en segunda su
basta pública de los bienes, mue
bles y efectos que después se des
cribirán, con su tasación,rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la 
anterior, pertenecientes á D. .Pe
dro Marin Juaristi, vecino de esta 
Ciudad, para con su producto 
hacer pago á D. Lucio García 
Añibarro, que lo es de Tolosa, de 
la cantidad de tres mil pesetas de 
letra protestada, gastos y costas 
queaquél le adeuda,advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio y sin hacer pre
viamente la consignación del 
diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta los cuales 
se encuentran depositados en 
D. Antonio de la Fuente y 
D. Luis Sainz, para que puedan 
verlos los licitadores.

Bienes que se subastan.

Muebles.
Pesetas

Una mesa de escritorio 
con chambra de ma
dera de pino, chapea
da de nogal, rebajado 
ya el 25 por 100 en. 

Otra mesa do des pupi
tres de escritorio, de 
madera de chopo imi
tación nogal, rebaja- 
doyael25por 100 en.

Maquinaria.
Una máquina de fric

ción da cuarenta v 
dos centímetros en
tre columnas, rebaja
do ya el 25 por 100 en. 

Otra máquina de fric
ción también de cua
renta v dos centíme
tros entre columnas, 
rebajado ya el 25 por 
100 en  

Otra máquina de fric
ción de treinta y cua
tro centímetros entre 
columnas, rebajado 
ya el 25 por 100 en. 

Una dínamo de poten
cia de sesenta luces, 
marca Brohon Boverí 
de Badén, rebajado 
ya el 25 por 100 en. 

Ull horno crisol vertical 
dehierro, rebajado ya 
el 25 por 100 en. 

Un aparato productor 
de gas, que tiene una 
inscripción que dice

56‘25

225

225

187‘50

« Comp. Suisse de 
Gaz Aerogene Syste-' 
me Van Vriesland 
Brevet, núm. 14.710 
Ty pe n.^ VI. 5,» que 
se coúipone de dos 
cuerpos y un depósi- 

| to, éste y toxificador 
j tienen por base dos 

mesetas de pino, re
bajado ya el 25 por 
100 en  450 

Una caja de caudales 
compuesta de dos 
cuerpos, uno de ellos 
de madera, rebajado 
ya el25 por 100 en. 75

Cartonaje y papel.

Trescientos cincuenta 
kilos bolsas papel ca
na, rebajado ya el 25 
por 100 en. . . . 

Quinientos kilos cartón 
elaborado cuero fo
rrado, rebajado ya el 
25 por lOOen. . . 

Otros quinientos kilos 
cartón elaborado,cue
ro forrado, rebajado 
el 25 por lOOen. .

Mil ochocientos kilos 
cartulina dedistintas 
clases y colores, re
bajado ya el 25 por 
100 en.................. 

Seis mil metros papel 
puntilla blanco, re
bajado ya el 25 por 
100 en.. . . . . 

Siete mil , quinientos 
metros papel punti
lla blanco, distintos 
anchos, rebajado ya 
al 25 por 100 en.

Noventa y dos kilos 
bolsas papel paja, re
bajado ya el 25 por 
100 en., . . . . 

Seis mil nietros papel 
puntilla diferentes 
colores, rebajado ya 
el 25 por 100 en. . 

Ochenta kilos cartón 
cuero forrado, reba
jado.ya el 25 por 
100 en.. .... 

16943

10P25

101‘25

270

337*50

2445

36

16*20

Total. 295748

375

187‘50

Valladolid veintidós de Julio 
¡de mil novecientos cuatro.— 

Adolfo Suárez.—Ante mí, P. E., 
El Oficial, Juan Bajo.

,164

Nùm. 1.613.

BALTANAS.

Don Tomás Aguado Cabezudo, 
Juez municipal de esta villa 
de Baltanás en funciones del 
de instrucción por incompati
bilidad del propietario.

Por el presente edicto que se 
insertará en la Gaceta de Madrid 
y Botefines oficiales de Burgos, 
Santander, Leon, Valladolid y 
esta provincia de Palencia, hago 
saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pen
de sumario criminal por estafa 
en virtud de denuncia presenta
da por D. Pedro María de Castro 
y Fernandez, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, 
en el que he acordado comparez
ca Juan Antonio Perez, corredor 
de alhajas, que dice tener su do
micilio en Valladolid, dentro de 
quinto día á contar desde la in
serción del presente, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, 
con el fin de ser oído y responder 
de los cargos que contra el mis
mo resultan en expresado suma
rio, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baltanás á diez y 
nueve de Julio de mil novecien
tos cuatro.—Tomás Aguado. 
—D. S. 0., Licenciado José M. 
Ballesteros.

27
Juzgados municipales.

NÚM. 1.619.

CASTROVERDE DE CERRATO,

Por disposición superior ha 
cesado en el desempeílo de Se
cretario de este Juzgado D. Ma
ximino Llanos, y en su virtud 
se anuncia vacante por término 
de quince días, contados desde 
la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazos 
los aspirantes á la misma que 
han de reunir los requisitos que 
determina el Reglamento de 10 
de Abril de 1871, presentarán 
sus instancias documentadas en 
la Secretaría de dicho Juzgado, 
haciéndose constar para conoci
miento de los mismos que su ha
ber consistirá en los derechos de 
Arancel.

Castroverde de Cerrato á21 de I 
j Julio de 1904.—El Juez muni

cipal, Ruperto Valdivieso.

Núm. 1.626.

CASTOVERDE DE CERRATO.

Don Ruperto Valdivieso Escude
ro, Juez municipal de la villa 
do Castroverde Cerrato.

Hago saber: Que para hacer 
efectiva ia multa impuesta por el 
Sr. Juez de instrucción del parti
do de Valoria la Buena á D. Maxi- 
minoLlanosCobos,Secretario quo 
fué de esta Juzgado, y gastos del 
procedimiento de apremio, se sa
can á pública subasta los bienes 
mueblesde la pertenencia del miS' 
mo que despues se relacionarán, 
cuyo acto tendrá lugar el dia pri
mero del próximo mes de Agosto 
á la hora da las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado muni
cipal; debiendo advertir á lo.s li
citadores que las proposiciones 
que se hagan han de cubrir las 
dos terceras partes de la tasación 
de dichos muebles que son los si
guientes:

Pesetas
Seis sillas nuevas, ta

sadas en............................
Otras seis más inferio

res, en. .......
Ün sofá, en..................
Un pote de hierro, de 

cocina, en................... .....
Dos baldes de cinc, en.. 4

Total. .

24

12

54
1 Lo que se hace .público por me- 
¡ dso del presente para general co

nocimiento. '
Castroverde de (.'’errato á vein

titrés de Julio de mil novecien
tos cuatro.—El Juez municipal, 
Ruperto Valdivieso.

Num. 1.625.

OLMEDO.

Don Luis Torés González, Secre
tario del Juzgado municipal 
de Olmedo.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas sobré amenazas que 
se hará mención se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa 
de Olmedo á veintisiete de Junio 
de mil novecientos cuatro: Vis
tos por D. Esteban Molpeceres 
Martin, Juez municipal de la mis
ma, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas á instancia do 
D. Antonio Felieu Carbonell, 
natural de Barcelona, como de
nunciante, contra D. Juan Espi-
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nosa Lopez, natural de Pesquera 
de Duero,provineiade Valladolid, 
como denunciado, con asistencia 
del Sr. Fiscal municipal sobre 
amenazas; y Fallo: Que debo de 
absolver y absuelvo libremente 
á Juan Espinosa Lopez, de la de
nuncia contra él formulada por 
Antonio Felieu Carbonell, decía 
rundo de oficio las costas. Asi por 
esta sentencia que será notifica
da al denunciante en la forma 
que determina el artículo 178 de 
la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal lo pronuncio, mando y firmo. 
—Esteban Molpeceres.-—Publica
ción.—Dada y pronunciada fuó 
la anterior sentencia por D. Es
teban Molpeceres, Juez municipal 
estando celebrando Audiencia 
pública en el día de su fecha cer
tifico.- Luis Torés.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y á fin de insertar en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia expido la presente en Olmedo 
á veintiocho de Junio de mil no
vecientos cuatro.—El Secretario, 
Luís Torés.—V.® B. Esteban 
Molpeceres.

iim.
NuM. 1.603.

Don Juan Balanzategui y Olarte, 
Presbítero, Beneficiado de la 
S. I. Catedral de Leon, y Dele
gado general de Capellanías y 
fundaciones Pías del Obispado 
del mismo nombre para la ins
trucción de expedientes sobre 
conmutación y redención de 
Capellanías familiares y otras 
fundaciones análogas, por nom- 
braraientodel Excmo.é Ilustrí
simo Sr. Obispo.

Hace saber: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el Con
venio Últimamente celebrado con 
la Santa Sede y publicado como 
ley del Estado por Beal decreto 
de 24 de Junio de 1867, sobre el 
arreglo definitivo de las Capella
nías colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la propia 
índole, y principalmente en la 
parte á que se refieren sus artí
culos 12 y 13'y los 34 y 35 de la 
instrucción acordada entre el 
M. R. Nuncio Apostólico y el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, para llevarle á debida 
ejecución, esta Delegación está 
instruyendo el oportuno expe
diente promovido por Ü. Julián 
Fernandez Lopez, vecino de Ma

yorga, para la conmutación de 
rentas de la Capellanía familiar 
fundada por D. Martin Bueno, 
titulada de los Trigueros, en la 
Iglesia parroquialde San Francis
co de Mayorga y trasladada des
pués á la de Santiago de la mis
ma villa; cuya Capellanía se ha
lla vacante por defunción de su 
último poseedor 1). Justo Escu
dero, Presbítero.

Por tanto, en virtud de este 
edicto cita, llama y emplaza á 
los encargados del patronato ac
tivo, á los interesados en el pasi
vo y en general á todos los que 
se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la enunciada 
Capellanía para que en el térmi
no de treinta días contados desde 
esta fecha comparezcan en dicho 
expediente á exponer el que cre
yeren conveniries, bajo apercibi
miento de que pasado este plazo, 
se procederá, sin su audiencia, á 
determinar lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. Y para que surta los 
efectos consiguientes, por acuer
do de esta misma fecha, he re
suelto librar el presente, qué se 
fijará en las puertas principales 
de la citada Iglesia y se insertará 
en los Boletines Eclesiástico del 
Obispado y Oficial de la provin
cia de Valladolid.

Dado en León á 20 de Julio de 
1904,—Juan Balanzátegui.

Núm. 1.627.

Gijón.

En la parroquia de Vega, Con
cejo de Gijon, ha sido robada de 
su cuadra una yegua de la pro
piedad de D. Adriano Cortina, 
cuyas señas son las siguientes:

Edad nueve años, color casta
ño, como siete cuartas de alzada, 
bien andada, tiene un bolon de 
fuego en la cuartilla de una ma
no, y una cicatriz sin pelo á su 
derecha del cuello, caída de 
anca. .

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial, á fin 

i de que la persona que sepa don- 
j de se halla, lo ponga en cono- 
j cimiento de la autoridad.
i Gijon 25 de Julio de 1904.— 
1 El Alcalde, Alvarez de Soba.

Núm. 1.610.

3.° TErniD ¿c la Guardia aivil.
COMAmANCU DE VALLADOEID.

SUBASTA.
El día primero de Agosto pró

ximo y hora de las once de la ma
ñana, tendrá lugar en esta Casa- 
cuartel la venta en pública su
basta por puja.«! á la llana do las 
escopetas recogidas por la fuerza 
del Instituto, en esta provincia, 
á los infractores de la vigente 
ley de Caza y que so relacionan 
á continuación:

D. Diego Llorente Izquierdo, 
vecino de Valladolid, una esco
peta de un cañon, fuó recogida 
el 13 de Junio de 1904, sistema 
Central.

D. Evaristo Aragón, de Riose
co, una id. id., el 6 de id., Cen
tral. . .

D. Remigio García Perez, de 
Villabrágima, una id. id., el 6 
de id., sistema Pistón.

D. Herminio Prieto Salgado, 
de Barruelo, una id. id., el 30 
de Mayo id., sistema Lefau- 
cheaux, casa constructora, Eibar, 
nacionalidad española.

D, Antonio Briso Montiano, 
de Zaratan, una id. id., el 30 de 
Junio id., sistema Pistón, idem 
Ciriaco Villar, id.

D. Franco Juárez García, de 
Siete Iglesias, una id. id., el 19 
id. id., sistema Lefaucheaux, Or
tiz de Zárate, Eibar, id.

Valladolid 22 de Julio de 1904. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Nicomedes Benavente y 
García.

NUú. 1.595.
Don Fernando Sanz Trigueros, Co

mandante de caballería, Juez ins
tructor permanente de la Capitanía 
General de Castilla la Vieja, como 
tal en la causa seguida por deserción 
al extranjero del soldado de la ().‘‘ i 
Compañía de la Brigada de Tropas 
de Sanidad Militar, Serafín García í 
Rodríguez.
Por la presente segunda requi

sitoria, llamo, cito y emplazó al ' 
dicho Serafín García Rodríguez, 
hijo de Lorenzo y de Beatriz, na
tural de Santa Lucía de Gordon, 
Juzgado de la vecina provincia 
de Leon, de 22 años, soltero, es
tudiante, estatura l‘710,descono- 
cióndose sus señas, recluta por 
Pola de Gordon, para que en el 
más pronto término, comparezca- 
en este Juzgado ó se presente á 
las autoridades del puesto donde 
resida para su conducción á esta 
Plaza, para responder á. los car
gos que le resultan, bajo aperci

bimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades, ci
viles militares y de policía judi
cial para que practiquen lo conve
niente para la busca y captura 
dril Serafín García Rodríguez, 
ponióndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid á 20 de Ju
lio de 1904.—Fernando Sanz.

Núm. 1.621.
El Comisario de Guerra, In

terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 13 de 

Agosto próximo, á las once de su 
mañana tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes de la 
citada Factoría.

La entrega do los artículos que 
seadquieran se hará: en todo el mes 
de Septiembre por los vendedores 
ó sus representantes, quienesque- 
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad do aquéllos, 
hasta el ingreso en los almace
nes de la Administración Militar; 
entendiéndose que dicho.s artícu
los han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para adraitir- 
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen 
de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 21 de Julio de 
1904.—Ramón Lamas.
Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.® clase.. .í
Avena...................... [Precio por 

i Cebada de 1.®.. clase.....\ quintal mt- 
Í Paja trillada de trigo! trico. 

superior............ |

Imprent^ del Hospicio previaciaJ.
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